
Expediente: 2859/06
Carátula: ROBLES REMIGIA ROSARIO C/ CORREA ALBERTO ARMANDO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/04/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20218705724 - ROBLES, REMIGIA ROSARIO-ACTOR/A
90000000000 - FONTANA S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - CORREA, ALBERTO ARMANDO-DEMANDADO/A
20272107867 - SEGURO BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA., -DEMANDADO/A
27217444123 - LAMONTANARO, ALICIA MARIELA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2859/06

*H102324897403*
H102324897403

JUICIO: ROBLES REMIGIA ROSARIO c/ CORREA ALBERTO ARMANDO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 2859/06

 Proveído de escrito CONTESTO OFICIOS - POR: PARATIC, ARIEL JOSE RAMON - 17/04/2024
09:32

 San Miguel de Tucumán, abril de 2024.

 1) Se agrega por Secretaría (artículo 209 CPCCT).

 2) Atento a lo informado, líbrese nuevo oficio al Banco Macro S.A. a fin de que de estricto
cumplimiento con el oficio depositado en fecha 13/04/2024 identificado con el código
H102324882677 (cuya copia de deberá acompañarse), debiendo tener presente la aclaratoria de
fecha 11/04/2024 respecto del apellido del letrado conforme allí se indica. Se hace saber los datos
del letrado ALFREDO ALEJANDRO AYDAR: DNI 21.870.572, CUIT 20-21870572-4, MP 4679. LCV -
2859/06

Actuación firmada en fecha 18/04/2024

Certificado digital:
CN=DIP Maria Karina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224148017

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/06/2025 - 02:45:19


